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BOLETIN OFICIAL 
ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno civil de la Provincia. 
Nú'ra. 259. 

Cuenta que el Goftcrnador fíe p fo r inc ía présenla por íasc . r f»-
ífBCT'as de íus fondos tjut cnn desliiio á socorrer los males oca-
siontulos por calamilatles públkas, obraban en depositaría, al 
hacerse targo del mando de esta provincia en 1." de Enera de 
ISb'á, incluyendo en ella las dos ú ' i i ca i partidas que su ante
cesor D. José María Ugam fociüíó del esjresudo fondo, y es 
eonw sñjue: 

C A R G O . 
L o os h cnntidnit de 126.873 rs. 08 cén t imos qn i i cn 

(iepositíiri.i fcsislian el (lia 10 i l e . luüo de 1354, ¡il 
eesnr CIISU dusl'mo el S r , D . I.uia Antonio M e o r o , 
st'gun cuenta remliila por (Jitlio s i 'üor . . . . 12G.ü73.!)S 

D A T A —1854. 
I.o es la cantidad de ciento treinta y seis rs. SO c é n t i 

mos, mnndados entregar por el S r . Gobernador 
D . J o s é Mnr ia Ugavte, en a du IMciembre con 
destino á sotventur el gasto ocnMotuido o» corn-
pniiur la pilu del t ráns i to de las uguus de la cam 
de Beiieliccncia l^ti.IiO 

l o es'la de mil r s . , mandado» entregar ol Dpposilnrio 
de propios D . Sebastian Uic/ . Miranda pordicho se
ñor en 13 del misino mqs con destino á i iroparcioii í if 
trabajo ú las clases obreras de Cít;: capital . . . 1.000 

issr». 
L o es lo de dos mil rs . , inainlados entregar á dicho 

Depositario por m i con el misino objeto en 
iie Febrero 2 .000 

L o es la de ocho mil rs. . fncililndo* con igual des l i 
no en i de M a i 7.0 al oynntainienlo de esta capital . 8 .000 

L o es la de sesenta y tres rs . . mandados entregar ¡i 
Manue l Vega , vecino de Villadejian, con objeto 
Ue que comprase, enmo c o m p r ó , dos fanecas di; 
reit ieno en a tención do habérse le quemado ít i 
cosecha en el incendio que su t t i ó su casa. . fí.\ 

L o es la de ocho mi l rs . , facilitados <le este fondo 
para atender al gasto do. traslación del Instituto 
provincia l , en vir tud de lo dispuesto por Uca l 
ó r d e n de 7 de A b r i l de l ü o ' ó 8.1*01) 

L o es la de mi l doscientos sesenta y cinco rs . , abo
nados al Depositario por «I premio de 1 por 100 
sobre el capital de que se ha hecho cargo. . . I . L ' I M 

185G. 
L o es la suma de trescientos rs. facilitados i D . Pe

dro G u l i e r r e i , vecino de C á r m e n e s , en 7 de abr i l , 
para coadyuvar á que rcedilique su rasa presa de 
un foraz incendio el » de Marzo :t00 

L o es la de mil r«. entregados <?n 7 <!el mismo mes 
H D." L ina Kodrigucz Trabnuco, viuda de I). L u 
cio Ga rc í a , en cumplimiento do lo mandado en 
Real ó rden do 18 do Marzo del mismo aiio. . . I .Ol'M 

L o es la de mi l rs. «n t regadns en 12 de A b r i l , al pue
blo de San Feliz de la Vegíi pura auxiliarle á cons
t ru i r una defensa que impida al rio Tuer to des
t r u i r las casas que han estado p r ó x i m a s á S<T ar
ruinadas por sus aguas en las ú l t imas avenidas. . 1.1)*,) 

L o es la do trescientos rs. entregados, en 28 de 
J l a y o , a l p e d á n e a de Sant ivaüez de Poriuu con 
objeto de facilitar ú los vecinos pobres, atacados 
de la epidemia allí desarrollada, medicinas ¡;ar;i 
combatirla y alimentos necesarios 300 

L o es la de cuatro m i l rs. mandados entregar en el 
diji de ayer a l depositario del ayuntamiento cons
titucional do esta capital con objeto de facilitarle 
recursos con que poder proporcionar i un pre 
cio móilico pan cocido a las clases menos acomo
dadas, suiíun lo acordado en sesión de! día !'"> ii>;¡ 
¡lelttal Í . 0 0 0 

impor ta la datu 
I d . ol car.™. • 

11a s i - \ 
ler del 1 

. . 85 .309,ISy 

27.064.50 
126.573¿as 

í>rt.;>0í>,4S 

! )9 .«03,-!S 

l íx i s tenc ia del fondo de calamidades. 
Cuyo fondo existe en la forma 

guicnte: E n mctMico y poder 
Ueposilatio 

Entregado ni ayuntamiento ds l ' o n -
fe.rrnda, ¡i calidad de reintegro, que 
KMidtá lugar, l ineo mi l r » . , para 
Dic inml i i ' i : de este uño y diez m i l 
en todo el do I S o ? . . . . . 13.000 

T o n r . [93.809,48 

León Jun io 1S de l8ü6 .=:Patricio de A z c á r a t e . = E s t á c o n 
forme con los antecedentes que obran en la secretaria da esta 
f íohicrun.KMnnucI Arr ió la . 

N ú m . 260. . 

f'or el Excmo. Sr. Wm'stro de í r i u c í a 1; f/u«rtcia en SS M 
próximo pasado n í a se me ha dirvjido la siguiente ley. 

«Doña Isaljel II por la gracia de Dios y la Onst i tuc ton Ret'ns 
de las Kspañiis: á todoi los quo'his presentes t iurun y entendig-
reo sabed, que las Cortes Constituyentes han decretado y Nos 
s a n n » n a d n lo siguiente: 

Artitíiilo J . " Los poseedores de bienes, censos, derechos 
rt acciones gravadas con cargas espirituales ó temporales, do -
fes ó pensin'ies en favor do .ilgi/n.i iglesia, menioria. o b w 
pia ó establei'.iiniento de ins t rucc ión ó licueticencia, pobres ó p-.i-
r ienles, pueden redimirlas dentro del lérni ino de un año con 
tado desde la lecha de la pii l i l ic . icion de esta ley, ontrejrandn en 

m i 

i . 

M 

! 4 

4 

1 m m mí 



m 
pnpcl de In (leiiiln.diíl Eslai lo , cnn ¡ i i lorcsrMonnci i lo y «itisfitclin 
i i l c i i r i í i ' i i lc , umi rüiitii Í>¿HÍÜ á la cuiiUilail micusaria para e l c u m -
|)limii'ii(i> de ilicli.ií Ciir¡4iiü. 

S i «I iniporto. do las car^ift no cxcndinse <ln 6'.> rmlcs n i m » -
It'S, ó :ú vctificiiisu la rcilciK inii lesiiltiisüiiiin friiccioii ó picoqiiR 
mi exceda de. dicha canUdad, p o d r á «I n dimi-ii le verilirar «I 
piig» en rneiálii'i), capilulizúmlusu cu este caso ni (i pur 100, y 
en el pr imera al 7 . 

I'iieden reunirse dos ó mas ¡nteresndns para verificar la re 
denc ión de sus respectivas cargas COK lulqne cor i espíimlnn ¡i ntm 
misma (oiidacion, eolrogamlo acumulada la cantidad que deben 
satisltieei- en Deuda del Kslndo. 

Si I» carga estuviere dividida, no será necesaria la reden-, 
cion de la totalidad pura que cada interesado pueda redimir 

• In parte que le corresponda. 
A r t . 2." Para conseguir la r e d e n c i ó n , bastarn pedir la , es-

pecilicaudo las cargas y los liienes sobre que están impuestas, 
pndieitdo presentar los t í tu los ó documentos q u é lo j u s l i l i -
quen; de no hacerlo, q u e d a r á n los rudimeotes sujetos al abo
no del exceso, si cu lu sucesivo apareciese diminuta la re
lación. 

A r t : 3.° Hecha In l iqu idac ión de cualquier car»a I'I grava
men cuya redeneiou se haya pedido, se procederá á verilicarla 
eu la forma prescrita en el «rlíe.uio 1.a, oturganilose la corres
pondiente escritura á favor del rediineute, cuyos bienes, des
de aquulía l'ecUa, q u e d a r á n libres de toda ¡responsabili i lad por 
este conceplo, sin que se le pueda pedir cosa alguna por r a 
zón de a h usos. 

A r l . i . " i \ en la fiiudacioii hay diversos tipos para el 
rumpl imien lo de 'as caigas, el menor serv i rá de base para 
la redenc ión . 

A r t . ¡i." Cuando no sea l iquida y cierta la cantidad que 
anualmente debe entregarse para el cumplimiento de las c a r 
gas ctiya redención se pida, se l i jará toinando por .Upo el que ' 
^e encuentre establecido en la respectiva localidad durante el 
ú l t imo quinqueino. 

A i ! , ti ." Otorgada la escritura de r edenc ión , se e n t r e g a r á n 
id redimente tollos los documentos necesarios para g a r a n t i r l a 
l iberlad i l ' - su propic iad . 

A r l . 1." I.os litulns de la deuda del l i s tad» que se entre
guen para rudeiicion de las carcas, se c o n v e r t i r á ! imned ia ta -
tuente en iuscriprioui's instraslei'ibles de la deuda consolida
da por una roo la igual á la que se convierta en favor de la 
íimdiii'ion de que aquellos proceden, y se e n t r e g a r á n al res
pectivo cura, p á r r o c o , corporiicion eclcsiásl icá, de iustruccioit 
ó de benelicencia, ó á la persona á quien corresponda y deba c u i 
dar de su cumplimiento, y no habiéndola , al Gobernai iur de 
la pttmnr.in, como Presidente de la Junta de Benelicencia. 

K u la (lácela del ( i i iUicrmi se publ icará laclase y nuineiaciui i 
de los dociimeiilos de la detiila del listado que se entreguen 
para la redención de las cargas que son objeto de esta ley. 

Las cauliilades eu metál ico que se recauden pur In re 
denc ión de las cargas de pequeñii cuantía y por el pago 
de las fracciones en me tá l i co , a) tenor de lo establecido en 
el párrafo segundo del art. 1.°, se iuver l i ráu desde luego 
eu la parte necesaria, eu la compra de t í tulos de la Deuda 
del Estado con in te rés , reconocido y satisfecho al corr iente , 
y se conver t i r án tamliien desde luego en inscripciones iotrasl'e-
i¡tiles, l .u compra de los,referidos t í tu los se veriticará en é p o 
cas determinadas de aHtemaiio y con lu mayor publicidad p o 
s ib le . 

A r t . H." K.l producto anua) de l a i expresadas inscripciones 
se invert i rá religiosamente en el cumplimiento de las cargas a 
que oslan afectas, bajo lu inspección de la Vis i la ecles iás t ica , 
voipomciou ó Aulor 'nlaii respectiva. 

L a obligación del l is tado, en cuanto al pago de las cargan 
redimidas, pr iuc ip ia iá á contarse, en las que lo sean eu papel 
total ú parcialmente, desde la fecha eu que haya vencido el 
plazo de los ú l t imos intereses satisfechos por el Tesoro; y s i 
¡a carga fuese menor de 60 rs. anuales y se redimiese eu d i 
nero, desde el din 1." del mes inmediato al de la redeiicion. 
L o s documentos al por lado r se enlregaian con el cupón c o r -
respundieiite. y no se a d m i t i r á n dos clases de papel para ha -

• cer el pago, a no ser que las dos tengan salisl'cchos los i n 
terese* hasta la misma fecha. 

A r t . t)." Los peseedores de bienes, censos, derechos ó necio-
ues ¡¡rayadas con c:iigas espiriliiules ó tempoia lc : eu favor de 

memoria , obra pin, ins t rucción ó bati.'ficencin y d e m á s que son 
«líjelo de esta ley que pretiriesen redimir estos cargas á pla/o'. 
podrán verificarlo satisfaciendo por espacio de 11 años una can-
Viiliul i luMe.cn metá l i co de la que tenían obligación de pagar 
uuualineule. 

121 Gobierno q u e d a r á en este caso en In obligación de ad 
qu i r i r el papel que baste para formar la renta equivalente á I» 
antigua carga y de convertir lo en inscripciones no Irasferibles 
de deuda consolidada, que pondrá á disposición dé las personas 
ó corporaciones de que habla el art. "í.0, eii el lé rml i io de seis 
meses, contados desde el dia en que los que rediman las 'car
gas hayan snlvenlado el ú l t imo plazo. 

l o l e r i n esto se verifica, será también obligación del Gob ie r 
no el levantamiento de las cargas, entregando su impor teen me
tál ico á las personas ó corporaciones que tengan derecho á 
percibir lo . 

A r t . 10. Los que no tengan por conveniente redimir las e x 
presadas cargas, es tán obligados a manifestarlas y reconocerlas, 
págiuj ló los atrasos dentro del mismo t é r m i n o de un a ñ » , y 
ios que las ocultaren maliciosamente quedaran sujetos á saiisfa-

' cor ademas como pena de la ocul tac ión el ¿ 0 por 100 de lit 
C i i i l i dad á que asciendan los'atrasos que adeuden, apl icándose 
la mitad de dicha pena, ó sea el 10 por 100 por vid de p remio , 
a los il^iiunciailore» de In ocul tación-

A r t 11. Las cargas espirituales ó temporales extinguidas ex
presamente por leyes anteriores; l i aquellas para cuyo cumplt-
miuiito no haya t é r m i n o s hábiles por haber desaparecido los 
templos, capillas corporaciones ó personas para cuyo cul lo ó eu 
cuyo beneficio se hallaban establecidas, se cons ide ra rán como re
dimidas. S i sobre la inteligencia de este a r t í c u l o ocurrieseii d u 
das ó reclamaciones, se dec id i rán eu vista de las fundaciones.;' 
de los antecedentes y.documentos necesarios por las .Inulas p r o 
vinciales establecidas en el art. 12 para la ejecución do es la le); 
y si los interesados no se conformasen con lir resolución de la J u n 
ta, aprobada por el Gobierno, a c u d i r á n á usar .de su derecho 
ante ios Tribunales competentes. 

A r t . l ü . Para tu e jecución de esta ley hab rá en cada p ro 
vincia una Junta compuesta del Gobernador con la calidad de 
Presidente, de un Diputado provincial como yicepresideiite, del 
Admiu i s l i ador d é Keutas de bienes nncinuales, de úú eelcs iás l i -
co n o m b r a d » por el Diocesano, y de un cura .pár roco nombrado 
po r lo sdem. s d é la capital de la provincia, y de l ies ' individuos , 
ÜUO del Ayuntamiento de la misma capital, otro de la . loóla pro
vincial de benelicencia y otro de la Comisión provincial de insr 
t ruccion pr imaria , nombrados respeclivamciite por dichas c o r -
poraciones. 

A r t . 13. Las redenciones que acuerden las Juntas p rov in
ciales de lus caigas que excedan de 120 rs. anuales, se sometf-
ran A la Iteal apiobai-ioii por conducto ilel Minis ler io de Grac in 
y Justicia, el cual resolverá las dudas y todo lo coucernieule n 
lü ejeciicioii de esta ley, oyendo en el pr imer caso, y eu los de
m á s eu que lo crea necesario, á la c á m a r a del Iteal Patronalo, 
al Iteal Consejo de ins t rucc ión públ ica , á la Junta superior du 
Ueueticencia, <í á respecl ivas secciones del Consejo de Estado cuan
do se baile ib Unitivamente oigani/ndo. 

A r l . l i . Las .Inulas de que se habla en el art. anterior l l e 
va r án tres l ibros: uno para las cargas de c a r á c t e r espiritual ó 
eclesiást ico; otro para las de beneficencia, y otro para lasde iustruc-
c iau , uuotaiidnse eu cada uno las que se redünait, con exp re s ión du 
la iglesia, co rpo rac ión ó establecimiento á cuyo favor se hallasen 
establecidas. Concluida la redeuciuu eu cada provincia, se r e m i t i r á n 
dichos libros, debidamenlc autorizados, á los respectivos M i n i s 
terios de Gracia y Justicia, Gobernac ión y Fui i ieu lo . 

A r l . I b . E l Gobierno d ic ta rá los reglamentos é instruccio
nes q ie crea mas convenientes para la e jecución de esta ley . 

Y las Cór tes Constituyentes lo presentan á la sanción de 
V . M . 

Palacio de las Cór tes 14 de Mayo de 1 8 5 6 . — S E Ñ O R A . — 
Facuudu Infante, Presidente.—Pedro Calvo Asensio, Diputudo 
Secre ta r io .—El Marques de la Vega de Armi jo , Diputado Secre
t a r i o . — J o s é González de lu Vega, Diputado Secretar io.—Pedro 
Buynr r i , Diputado Secretario. 

Madr id 23 de Mayo de 1836.—Publfqucsc como l e y . — I S A 
B E L . — E l Min is t ro de Gracia y Justicia, ' José Ar ias U r i a . : 

P o r tanto, mandamos á todos los Tribunales, just ic ias , J e 
fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi. civiles como mi l i t a 
res y eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad que guarden y 
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tmgnn gnnrdar, cumplir y ejecutar'la presento ley en todas sus 
parlus. 

I'alnci» íi 20 di; J í a y n dn 1 8 b 6 . — Y O Í-A R E I N A . — E l M i 
nistro ile ( i n idn y J i i s t ic i i i , .losé Arins ljrí¡r.» 

r s c inserta en el lloleiin u/icial de la pruviricta para su debi
da publicidad y exacto cumplimiento Í-COK JUHIO 4 de 18ot). 
= l ' « l r í c i o de Azcáiate . 

, C i r c u l a r . = N ú m . 26). 

E l S r . Goberniulor civi l de lii provincin de Znmorii con fecha 
i l ' i l c l nctuiil me iniiniliestii haberse deserlailn 'Jel iireshli» de la 
carretera de Vigo los conflniidns cuya liliaciiiu á RDIIIÍIIU»-
cion se espresa; y en su \ M a lie acordudii prevenir ¡i lus A l c a l -
dcs constitucionales, empleados de vigilaticia, y iliwtacunieiiUis 
de la guardia c i v i l , que en el caso de ser habidos, procedan i 
t u capt imi , y remisión (i disposición de diclm S r . Gobernador. 
I.aoii 18 de Junio de 185( i .~ l ' a t r i c io do Azcáru te . 

Filiación de José Ramirez García. 
E s natural de Segura, provinciii de Zatagoia , hijo de A l e 

jandro y de Micaela , soltero.'de oficio nlpurgalero, edad 28 años , 
pelo c a s U ñ » , o jñ i sudados, « a r i i gruesa, cara redonda, barba 
cerrada, color bueno, estatura cinco pies. 

í d . de Gabriel González y Ortiz. 
E s natural deYi l l a i na r t i n , provincia de Cádiz , hijo de F r a n 

cisco y de Isabel; soltero, labrador, edad 27 años , pelo castañi), 
ojos sudados, nariz chala, cara larga, barba naciente, color t r i 
g u e ñ o , estatura cinco pies, 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D, Patricio ríe Azcárate, Gobernador de la provin
cia de L e ó n &c. 
Hugo saber: Que en este Gobierno de provincia se p r e s e n t ó 

por U . Cayo IJalbiiena, vecino de esta ciudad, residente en la 
misma, una solicitud por escrito eon Techa i de Agosto ú l t imo 
pidiendo el registro de una mina sita en t é rmino del pueblo 
de Otero de las Durf i i s , Ayunlamieulo de Iteullera, l inde
ro por O . con tierra de Carlos Fernandez,-vecino de V innyo , 
I>. otra de José Alvares , de Otero , N . con prado de Igna
cio Posada, dé dicho pueblo, y M . con t ierra de (lidio 
Alvarez , la cual designó con el nombre de A'OCIHT»; y l i a -
litemio, ptisado el espediente al Ingeniero del ramo para que 
prac l icára el recoiiociiniento que previene el articulo 39 del l í e -
glamcnto para la e jecución de |a ley; resulta haber mineral y 
terreno franco para la demarcac ión : en cuya virtud y h a b i é n d o 
le sido admitido el registro de dicha solicitud por decreto de 
este d ia , se anuncia por t é r m i n o de treinta dias por medio 

' del presente paia que llegue ú c.iiincimientn de quien corres
ponda, según deterniiiiíiii lus aiticulos -í í y .íü del (.'iludo l í eg ia -
inenlo . León t i de jun io de 18ol) .—Patricio de A z c á r a t e . — i í l 
Secretario, Manuel A r r i ó l a . 

l lago saber: Que en este Gobierno de provincia se p r e s e n t ó 
por tí. Joaquin Vegega, vecino de Aguilar de C a m p e ó , resideiilu 
un el mismo, una solicitud por escrito con fecha 22 de Febrero ú l 
t imo pidiendo el registro de una mina sita en t é rmino del pueblo de 
Urzonaga, A;uu la iu ie i i to de Matallaua, lindero por K . con el 
V i s o , al O . I'efiaiiern, S. el arroyo de Medianas y N . cor
dillera del repelido Viso , lu cual designó enn el noi i i l i r i ; de 
X a Dependencia; y liabiendu p.isudo el espediente al Ingenie
ro del ramo pura que pracl icára el reconociniieutn que previene 
el ar t iculo 39 del Itcglnmcnlo para la ejecución de la ley; resulta 
liaber mineral y terreno franco para la demarcac ión: en cuya vir tud 
y habiéndole sido admitido el registro de iliclia solicitud por decre
to de este dia, se anuncia por t é r m i n o de treinta dias por me
dio del presente para que llegue ¡i conocimiento de quien cor 
responda» según determinan los a r t í cu los 11 y A'ó del citado l'.e-
glameuto. L e ó n 14 de Jun io de 1 8 o t í . — P a t r i c i o de A z c á r a t e . — 
E l Secretario, Manuel A r r i ó l a . 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se p r e s e n t ó 
por 1). Migué l Alvarez, vecino de Santa Mar ía de O í d a s , r e s í 

llenle en i d . , una «olicilnd por e?crito con fecha 19 de N o 
viembre ú l t imo pidieniln el registro de un» ininii sita en t é r 
mino del pueblo de .Santa l i a r í a de O r d i i s Ajunla in icn to de l ien-
llera, lindero por O . " t ie r ra 'de Juan G a r r í a , M . prado d e l ) . 
Francisco ll . iynn, vecino de Itéuavides, I*, el uiisuni, y N . I Í Í T -
ra de .Inculto Feroanile/., vecino de Santa M i n i a de ü i ' t l á v 
la cual designó con el i inii i i irc de Ksi>eian;a; y hiiliieiulii 
pasinlo el espuiliente al Ingeniero del raitin para que prac
licára el recoiiociiniento que previene el a i t i cu lo 39 del Hegla-
meuto pura la eji.'cin imi de la lev; resulta haber mineral y ter
reno franco para la liemarcaciou: en cuya u r l u i l y habiéndote 
sido iiilmitiilo el regislru de dicha solicitud por decreto de és 
te dia, se anuncia por léni i i im dn treinta dias por lueilio del 
présenle para que llegue á conociinicnlo de quien corresponda,' 
según determiniin los ar t ículos 41 y 45 del citado I teg lá ineuto . 
Leun 14 de Junio de 1800.—Patr ic io de A z c á r a t e . — E l Secre
tario, Manual Ar r ió la . 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se p re sen tó 
por I). Cayo BalOueuu, vecino de esta ciudad, resiliente en 
i d . , una solicitud por escrito con fecha 3 de Agosto ú l t imo 
pidiendo el regislro de una mina si tu en t é rmino del pueblo de 
Vinayo, Ayuii tani ieuto de l ienl lein, lindero por M . con t ier
ra dé Miguél González , Y', con otra de Rnmualdo Siiarez, 
O . otra de T o m á s D í ' Z , y N . otra de Alejandro Suurez; 
la cual designó con el nombre de Alicia; y habieudo pasado 
el espediente al Ingeniero del ramo para que praclicára el reco
nocimiento que previene el articulo 3'.) del It eglauieulo para la 
ejecución de la ley; resulta haber n.i i .einl y terreno franco pa. 
la la demaicaciou: en cuya' v i r lu i l y habiéndole sido «dmi t ido 
el regislro de dicha solicitud por decreto de este dia, se anun
cia por t ú n u i n o de treinta ilhia por medio del presente pura que 

J legne n conocimiento de quien ciirrespunila, s egún deterininaii 
losni i íc i i los 44 y 45 del citado Iteglaineuto. León 14 (le . l l in io 
de 1856.—Pulr ic io de Azcára te .—li l Secretario, M a n u e l A r 
r ióla . 

Hago saber: Que en este Gnbierno de provincia se p resen tó ' 
por I). Meli | i i iadi 's llalliu'ena, vecino de esta ciudad, residente en 
la misma, una solicitud por escrito con fecha 2 de Agosto do 
1 8 5 » , pidiendo el registro de .una mina sita en lérmini) del pue
blo de Vinayo, Ayuntiunieulo de Iteullera, lindero por O . con 
tierra de lierederos de .loaqúin l io Iriguez, M . (ierra de A n l m i i o 
Fernandez, N . otra de I J n r i q n e t i a r e í a , vecino de Vinayo, y I*, con 
egido c o m ú n , ia cual designó con el iioiuhre de Perla; y habiendo 
pasado el cspüilicutc al Ingeniero del ramo para que pi'iictii'i'ira él 
reconociuiíeii to que previene el a r t í cu lo 39 del Iteglamenlo pa
ra la ejecución de la ley; resulta haber mineral y lerreuo fran
co para la demarcac ión : en cuya virtud y hab iéndole sido a i lu i i -
tido el regislro ile dicha solicitud por decreto de este dia, se 
anuncia por t é r m i n o de treinta dias por medio del presente pa
ra que llegue á coiiociiniento de quien corresponda, según de
terminan los nr l íc t i los 44 y 45 del citado Ueglamento. I.enu 14 
de Junio de I 8 Ü Ü . — l ' a t i i c i o de A z c á r a t e . — U l Secretario, M a 
nuel Ar r ió la . 

Hago saber: que en este Gnbierno de provincia se- présenlo 
por I). Marcelo Gu t i é r r ez , vecino de Otero de las Dueñas resíl lenle 
en el mismo, una solicitud por escrito con lecha 2(1 de Octubre de 
1855 pidiendo el registro de una mina sita eu t é rmino del pue
blo de U le ro de las Dueñas , Ayuntamienlo de llenllerii , lindero 
por O . y N . con fterra erial, y M . camino real, la cual de
signó con el nombre de l-a llienvenida; y habiendo pa
sado el espediente al Ingeniero del ramo para que p rac l i cán i 
el rcromicii ineii to que previene el ar t iculo 3!) del Iteglamenlo 
para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y lerreuo frai l 
eo para ia deiuarcacion: encuja virtud y habiéndole sido admi-
tiilo el regislro de dicha solicitud por decreto de este dia. se 
anuncia por t é r m i n o de Ireinla dias por medio del présenle 
para que llegue'a conociinicnlo de quien corresponda, según de-
terininan los nr l iculos 44 y 45 del citado Reglamento. I.eon I I 
de Junio de 1 8 o t í . — P a t r i c i o de Azcárate É l Secretario, M a 
nuel Arr ió la . 

m 
Hago saber: Que en este Gobierno de provincia se presentó 

por D. Cuyo Bulbucua, vecino de esta ciud.id, residente mi 
la i i i isiua, uua solici tud por escrito con fecha' 8 de Feb ie io de 
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win a ñ a , .pdiioniio «I regis l iu it« una mina >¡tn en l í r m i n o del 
j)iieül« de Santa L u c i a , A y i u i l n m i c i i t o i l e l n l 'ola du G o n l o n . l i n -
iiuru por O . con lierrn du UiMiiingo G a r c í a , P . y M . arroyo I ,a -
mefrenos, la cual clusisnú con el nombro do Ampare; y habiendo 
jiasado el espediente al Ingeniero del ramo para que p r a c l i c í -
l'a el reconooiinieiito que previene el articulo 39 del Reglamen
to para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y terreno 
franco para la deinarcacion: en cuya v i r tud y habiéndole sida 
admí l í do el registro de dicha solici tud por decreto de este d í a , 
te anuncia por termino du Ueinta días por medio del presente 
para que llegue ú coiiucimieuto do quien corresponda, se . 
gun delarinii ian los arl iculus 44 y i'ó del citado Ueglainen-
to. León 14 de Junio de I S í i ü . — P a t r i c i o de A z c ú r a t u . — E l 
Scc ru l ado , Manuel Ar r ió la . 

C O N T A D I J I I I A D E H A C I E N D A P Ú B L I C A . 

Aviso á las clases pasivas. 

Conforme á lo dispuesto en el art. 6.° He Ja 

Real orden de §!á de Agosto de 1855, inserta en 

el Bo le t ín oficial de la provincia de 31 del mismo, 

todos los individuos pertenecientes á dichas cia

ses, al presentarse en acto de revista ante los Con

tadores de Hacienda pública ó de los Alcaldes cons

titucionales de los distritos municipales en que 

tengan su residencia, deben ir provistos del d o 

cumento original que acredite la declaración del 

derecho pasivo en cuyo goce se hallen. 

De estos documentos, s e g ú n se previene en? 

orden -comunicada por la Junta superior de c la 

ses pasivas con fecha 17 del que corre., deben pre

sentarse en esta C o n t a d u r í a copias Hiérales que 

autorizará la misma, respecto de aquellos que re

sidan en la capital, y en los distritos m u n i 

cipales, los Sres. Alcaldes constitucionales; por 

quienes, al paso que dirigen al Sr. Gobernador 

]a certificación de revista, y d e m á s documentos 

presentados por los interesados, se a c o m p a ñ a r á la co

pia del que queda indicado, certificando á su con

t i n u a c i ó n de estar conforme con el original que 

v o l v i ó á recoger el interesado. 

Estos documentos son tan indispensables, que 

su falta será considerada como la de cualquiera de 

los d e m á s que se indican en el citado art. 6.° de 

la Real orden de 2S de Agosto de 1855, y la 

Contadur ía encarece por lo mismo á los interesa

dos, cuanto les conviene su r e m i s i ó n , lo mismo 

que la de todos los d e m á s que m i i i u c i o s a m e n ü í 

les ha detallado en su anterior aviso de 1S del 

rorrienle, inserto en el Rolclin oficial del 16, n ú n i . 

79. L e ó n 20 de Junio de 1 8 5 6 í = A i t l o n i i i o ala

ria Valgoma. 

d i m i s i ó n de D e s a m o r t i z a c i ó n de l a p r o v i n c i a de 

h e o n . 

Por <irdí;n do la D i r e c c i ó n general de V e n -

las, fecha 1? del actual, su suspendí; el rema-

1« que habia du tener I U ^ H I - «I dia 10 del próx i 

mo Julio, referente á la linca de la Dehesa, sita 

c u t é r m i n o de la villa Af. Valderas, .señalada con 

el uúi i i . 2 del ¡nventario , á fin de hacer una n;c-

lificacion en el anuncio. L e ó n SO de Junio d$ 

1856.=P. A . del C. P.=Salvador Balbuena. 

I N T E N D E N C U G E X E R A l M I L I T A R . = = A X U . \ a O . 

Debiendo precederse A contrs tar por 4 años i contar desde 1.° 
de Octubre p r ó x i m o , el suministro de víveres , pienso y agua po
table que con arreglo al pliego g í n e r o l de condiciones > igente y n:o-
dific.iciones introducidas corresponda ¿ las tropas y caballos del 
ejérc i to confluados y demus ec í i s len tes en los presidios menores d i : 
A t r i c a é Islas Ghafariuas, se convoca por e l presente a «no públi 
ca y fununl l ici taciou con entera stijecion a las reglas y for/oali-
dudes siguientes: 

1." L a subasta s e r á s i imi l lánea y t e n d r á lugar en los estra
dos de la Intendencia geneis l y en los de la subalterun del d i s 
t r i to bajo la presidencia du sus respectivos cticargaii»s a la una del 
din l o de Jul io p r ó x i m o , con arreglo i lo prescrito en el lieat 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é Ins t rucc ión de 3 de ¿ u u i » 
siguiente y mediante proposiciones arregladas al furtnuluriu quu 
con ei pliego general de condiciones e s t a r á de mauifiuslo un lu 
Secretaria de dichas dependencias. 

2. " A las referidas proposiciones d e b e r á n a c o m p a ñ a r los l i c i -
tadures como g a r a n t í a de sus ofrecimientos e l cutiespondicuta 
documento justilicativo del depósi to l i ed lo un la Caja general ú 
cu las 'l 'esoierias de Hacienda públ ica de las l 'iouiii.-ius, de l 
importe equivaleutu á la vigésima cuarta parte de la totalidad 
del suminisl to á que se rcDeran, bien en nielnlico ó su equivn-
lunte, según las cotizaciones oliciales, en papel de la deuda de l 
l istado consolidada (') diferida del tres por ciento ú en accione» 
du carreteras y ferro-carri les admisibles según e l Iteal dacretu 
de S de Setiembre de IHSó, por su valor i ióminal , 

3 . " K u lu primera media hora, después da constituido e l 
T r i b u n a l de subasta, se a i lmi t i t án las proposiciones en pliego* 
cerrados, los cuales han de estar cnleranuiulu conformes al mw-
delo citado al liual de la regla i . * , y acto continuo se p rocede rá 
por el Presidente á la ape l l in a de las proposiciones presentadas, 
y verificada que sea se nbr i iu el pliego de precios l imi 'es y tío 
se udiuitiran las que sean supurioresal mismo eusus resultados to
tales ni tampoco las que carezcan de los reqiii.-itos p r e i a n i d o s ú 
no es tén arregladas ni modelo, dec larándose solo aceptable la q u « 
resulte mas ventajosa. 

4. * S i hubiese entre las proposiciones presentadas dos ó mas 
iguales y admisibles con tende rán sus autores entre sí, s i rv iéndoles 
de gobierno que las pujas se h a r á n ul lauto por ciento del i m 
porte total del servicio y no sobru deleiminados a r l k u l o s d e l 
misino, ni sobre puntos ó provincias eu particular: cerrada la l i 
citaciou el l 'residenle do dicho T i i b u u a l dec la ra rá acoplada U 
proposición que haya resullailo mas ventajosa; pero si los au to 
res de proposiciones iguales no entrasen en contienda ni n i n 
guno mejorase la suya, el Tr ibuna l tesolveiá la cueslion por I» 
suerte, declarando aceptada la que resulte favorecida por esta. 

o." Cuando la proposición mas beneliciosa obtenida en la c a 
pital del disl j i to fuese igual ó la aceptada por el tribunal de 
subasta de esta Inteudeueia general <¡e verjj icará nueva l i c i t a 
ción en esta corte en lus mismos estrados de la referida Inten
dencia el día y hora que sa seña la rá con la debida auticipaciou, 
eu tn cual sulo lomanm parte los autores ds ambas propos i 
ciones aceptadas-, pruccdienJo-e a la adjudicación del servich» 
t:n favor du la que resulte mas ventajosa, conforme á lo estable
cido en la autei ior icgla 1.'. 

6. ° E l remate no podrá causar efecto hasta tanto que o b 
tenga 1J aprobación del gobierno do S. M . 

7. * E l compromiso del mejor postor empeza rá desde qoc R« 
verifique el remate a su favor y solo cesara su e m p e ñ o eu el 
cuso que uo merezca aquel la Real aprobac ión . 

8. a Los licitado'rcs que suscriban las proposiciones admitidas 
es tán obligados ú hallaise pre-cntes ó legalmente representado! 
un el neto de la subasta con objeto da que puedan.dar las a c l a 
raciones que necesiten y cu su caso aceptar y firmar e l acta del 
remate. M a d r i d 1 de Junio de t8of>.= Francisco Orlando. 
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